
   

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

REF: PROCESO: 110013103047-2023-00035-00 
 

       

 Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 293 y 108 del C.G.P. y que la 

solicitud elevada por el memorialista se ajusta a derecho este despacho ordena el 

emplazamiento del demandado GUSTAVO ALBERTO GIRALDO URIBE. 

  

Por secretaría, efectúese el emplazamiento en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, de 

conformidad con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

  

NOTIFÍQUESE  

 
PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 

 
KJPS. 

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
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